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Folio NO 

VISTO: 

La presentación efectuada por la agente del Ente descentralizado municipal 
y autárquico Banco Municipal de La Plata, señora NORMA BEATRIZ PIWNICKI, 
mediante la cual solicita la prorroga de licencia extraordinaria sin goce de haberes 
que le fuera concedida por Decreto nro. 1409/04, a partir del 1* de febrero de 2005 

y por el término de TRES (3) meses; y 

CONSIDERANDO: 

Que el pedido formulado está fundamentado en motivos particulares; 
Que la solicitud se encuadra en lo normado por el Art. 46 de la Ley 11757 

“Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires”; 

Que existe opinión favorable de la Gerencia General; 
Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*%: Prorrogase a partir del 1% de febrero de 2005 y por el término de 

TRES (3) meses, la licencia extraordinaria sin goce de haberes que fuera 

concedida por Decreto 1409/04, a la agente del Ente descentralizado municipal y 
autárquico Banco Municipal de La Plata, señora NORMA BEATRIZ PIWNICKI, 
Legajo nro. 72. 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por el señor Gerente General 
en ejercicio de la Presidencia del Ente descentralizado municipal y autárquico 
Banco Municipal de La Plata (Decreto 1264/04). 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Municipal y 
archívese. 
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